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Baño modular prefabricado.
El baño modular se constituye mediante un módulo base
o suelo (1), unos módulos de paredes laterales (2) y un
módulo de techo (3), de manera que todos esos módulos
se constituyen a partir de un bastidor de madera reticular
con aislamiento, incorporando el módulo de suelo (1) un
tablero de soporte (6) para el pavimento (7), fijado sobre
el bastidor de madera (4), mientras que los módulos (2)
presentan paneles o tableros (16) por la cara externa con
su acabado correspondiente, y tableros (14) por la cara in-
terna con el alicatado (15) correspondiente, incorporando
todos los módulos, en correspondencia con los bastidores
de madera, los respectivos conductos para la distribución
de agua, luz e instalación de aire, presentando el techo
(3) módulos (3’) fijados mediante pletinas (21) en la parte
superior de los módulos de paredes laterales (2).

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 281 296 B1 2

DESCRIPCIÓN

Baño modular prefabricado.
Objeto de la invención

La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un
baño modular prefabricado, previsto para su emplaza-
miento o aplicación en aquellos espacios establecidos
al efecto en las viviendas o locales en los que se ins-
tale.

El objeto de la invención es simplificar las tareas
de construcción de un cuarto de baño, sin necesidad
de complejas obras de albañilería, fontanería y electri-
cidad, así como de acabado del propio cuarto de baño,
basándose en una modularidad y un prefabricado que
permiten un montaje y asociación de componentes de
forma rápida y sin problemas, satisfaciendo las más
exigentes prestaciones solicitadas o requeridas por los
usuarios.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, los cuartos de baño son las par-
tes de edificación en cuya construcción intervienen
mayor número de especialistas (pintores alicatadores,
electricista y soladores) por lo que la complejidad de
oficios y materiales son evidentes, todo lo cual reper-
cute en que el montante de costo por metro cuadrado
resulta muy elevado respecto al resto de la edificación
(vivienda, local, etc.).

Por otro lado, y como consecuencia del encadena-
miento requerido para la ejecución de las diferentes
tareas a realizar por los distintos especialistas, a veces
las malas condiciones (reducido espacio, escasa ilu-
minación, posturas incómodas, medios limitados en
cuanto a herramientas, paletas, cortador de azulejos,
etc.), supone un atraso del período de construcción de
los edificios.

Finalmente, cabe comentar que la escasez de ma-
no de obra especializada en el sector, agudiza cada día
más la dificultad de ofrecer al mercado cuartos de ba-
ño bien construidos para seguir satisfaciendo las exi-
gencias de los usuarios, habituados a conocer y dis-
frutar de la excelencia de los baños de siempre.
Descripción de la invención

El baño objeto de la invención presenta unas pecu-
liaridades y novedades que vienen a resolver los pro-
blemas planteados en el apartado anterior, basándose
en que es modular y prefabricado, pudiendo ser fácil-
mente transportado de fábrica a obra, y ser montado
en ésta de forma rápida, sencilla y eficaz.

En tal sentido, el baño de la invención comprende:
una base o suelo, unas paredes laterales, y techo, así
como correspondientes conductos para agua, luz, gas,
etc., de manera que todos esos componentes son mo-
dulares y prefabricados para ser transportados cómo-
damente a obra y ser manipulados en ésta con suma
facilidad.

El módulo de base o suelo se constituye a partir
de un bastidor de madera con patas niveladoras, lana
de vidrio aislante y una doble barrera de vapor en su
superficie, de manera que sobre dicho bastidor va dis-
puesto un tablero portador del correspondiente pavi-
mento. Tal bastidor de madera está formado preferen-
temente por dos partes acoplables entre sí en obra, sin
descartar que pueda ser de una pieza única o de más
de dos piezas, mientras que el pavimento, que irá fija-
do mediante cola o mediante otro sistema apropiado,
será de gres, mármol u otros materiales cerámicos, es-
tando el conjunto del tablero-pavimento modulado en

cuatro piezas para su mejor manipulación y registro
de mantenimiento, sin descartar que pueda ser mayor
o menor el número de piezas que lo constituyan.

En el interior del módulo que forma la base o sue-
lo, o bajo el mismo, irán montados los correspondien-
tes medios de desagüe de los aparatos sanitarios, de
manera que los tubos de desagüe que serán flexibles
irán fijados mediante soldadura térmica al bote sifóni-
co o con un pegamento adecuado, todo ello montado
en un taller con el control adecuado y listo para insta-
lar en el baño en obra, incorporando además un man-
guetón o tubo de conexión del WC a la red general de
fecales del edificio.

En cuanto a los módulos que constituyen las pa-
redes laterales, cabe decir que cada uno de ellos está
constituido a partir de un bastidor de madera reticula-
do, con sus huecos rellenos de material aislante y la
superficie dotada de un papel con doble barrera de va-
por, fijados al bastidor de suelo y entre sí con clavos
de espiral o tornillos. Sobre las dos caras del comen-
tado bastidor de madera van fijados sendos tableros
de yeso, uno previsto para ser pintado o para recibir
otro tipo de terminación, mientras que el otro tablero
incorpora un alicatado de azulejo, o bien un recubri-
miento de melamina u otro tipo de material de acaba-
do interior.

Por el interior de las estructuras de madera circu-
larán los tubos de agua y saneamiento, los cables de
distribución de electricidad.

Los comentados módulos de las paredes van su-
jetos entre suelo y techo, con medios apropiados de
fijación al techo, como pueden ser pivotes adecuados,
para permitir una fácil colocación, nivelado y vertica-
lidad de los mismos.

En cuanto al techo, el mismo está constituido por
módulos con bastidor o armazón de madera, dotados
de aislamiento a base de lana de vidrio o similar y
una doble barrera de vapor, complementándose con
un falso techo a base de módulos dotados de registro
para acceso a las instalaciones de agua, luz y extrac-
ción de aire. La cara inferior de los módulos de techo
va recubierta de tableros de cartón-yeso, debidamente
pintados y acabados, apoyados o suspendidos en los
módulos de pared y con fosa rehundida perimetral.

El baño descrito y con los correspondientes y
apropiados medios de desagüe de agua caliente-fría,
de electricidad y de extracción de aire, supone un
sistema de construcción de baños y aseos modula-
res y prefabricados, que se construyen en fábricas
en condiciones de diseño y adaptables al mayor nú-
mero de exigencias posibles, resultando fácilmente
transportable debido a modularidad, permitiendo en
obra una fácil manipulación, así como un sencillo
montaje y ensamblaje de todos y cada uno de los
componentes.

Finalmente, decir que una de las paredes estará
dotada del correspondiente hueco para la puerta, que
estará sellado de fábrica hasta que la colocación de la
carpintería interior lleve al carpintero a la retirada del
tablero que sella dicho hueco y su sustitución por la
correspondiente puerta.
Breve descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, se acompaña a la presente memoria descriptiva un
juego de dibujos en base a los cuales se comprenderán
más fácilmente la innovaciones y ventajas del baño
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ES 2 281 296 B1 4

modular prefabricado realizado de acuerdo el objeto
de la invención.

Figura 1.- Muestra una vista según una perspec-
tiva en explosión de la modularidad de un cuarto de
baño sin techo, realizado de acuerdo con el objeto de
la invención.

Figura 2.- Muestra una vista en perspectiva del te-
cho aplicable al cuarto de baño de la figura anterior.

Figura 3.- Muestra un detalle correspondiente a
una vista en sección de la fijación entre el falso te-
cho, paredes y pivotes de fijación al correspondiente
techo, todo ello realizado de acuerdo con el objeto de
la invención.
Descripción de la forma de realización preferida

A la vista de las comentadas figuras, puede ob-
servarse cómo el cuarto de bajo realizado de acuerdo
con el objeto de la invención, comprende un módu-
lo de base o suelo 1, módulos de paredes laterales 2
y módulo de techo 3, todo ello prefabricado para que
las distintas partes o componentes que constituyen los
módulos puedan transportarse con facilidad, resulte
fácil su manipulación y puedan montarse en obra sin
ningún tipo de problema.

En cuanto al módulo de base o suelo 1, el mis-
mo se constituye a partir de un bastidor de madera
reticular 4 cuya retícula se rellena de un material ais-
lante como puede ser fibra de vidrio, mientras que su
superficie o caras incluyen un papel con doble barre-
ra de vapor. Ese bastidor inferior 4, que podrá estar
constituido por dos o más partes ensambladas conve-
nientemente entre sí, incluye patas regulables 5 para
permitir una correcta nivelación sobre la superficie de
apoyo.

Sobre la superficie superior del comentado basti-
dor de madera 4 va fijado un tablero 6 como soporte
para el correspondiente pavimento 7 del baño, pudien-
do estar éste constituido en gres, mármol u otro tipo
de cerámica, estando ese pavimento 7 encolado y con-
venientemente fijado sobre el tablero de soporte 6 for-
mando un conjunto que puede estar determinado por
cuatro partes o componentes, que facilitan su manipu-
lación y transporte, así como su montaje, sin descartar
que pudiera ser mayor o menor el número de elemen-
tos o componentes que constituyen ese conjunto de
panel de soporte 6 y pavimento 7.

Dicho módulo de suelo 1 se complementa con los
correspondientes medios de desagüe de los aparatos
sanitarios, así como bote sifónico, manguentón o tu-
bo de conexión al WC, etc., todo ello montado conve-
nientemente en fábrica.

Sobre el bloque 8 de montaje del comentado mó-
dulo de suelo 1, van a su vez dispuestos paneles
11 constitutivos del frente de la bañera, compues-
tos por un bastidor de madera, tablero hidrófugo y
alicatado.

En cuanto a los módulos de las paredes laterales
2, en cada caso están constituidos a partir de un bas-
tidor de madera reticular 12 cuyas retículas 13 se re-
llenan de un material aislante, como puede ser lana

de vidrio, todo ello de manera tal que sobre la super-
ficie de ese bastidor de madera 12 se fijan mediante
atornillamiento placas de tablero de yeso hidrófugo
14 sobre los que fijan por encolado o cualquier otro
sistema similar azulejos 15 de alicatado, o bien un re-
cubrimiento de terminación apropiado, en tanto que
externamente a los comentados bastidores de madera
12 se fijan tableros 16 de cartón-yeso o material simi-
lar, con la superficie medianamente terminada, o lista
para su emplastecido o pintado.

En uno de los módulos de las paredes laterales 2
se prevé un hueco 17 convenientemente cerrado me-
diante un tablero 18, que se desmonta en obra para
que el carpintero monte la correspondiente puerta en
ese hueco 17.

Dichos módulos de las paredes laterales se com-
plementan con pivotes 19 previstos en la parte supe-
rior para la fijación a la estructura de techo 20, de ma-
nera que esos pivotes 19 consiguen un correcto nive-
lado y verticalidad de los propios módulos correspon-
dientes a esas paredes laterales.

El cuarto de baño constituido mediante el comen-
tado módulo de suelo 1 y los módulos de paredes late-
rales 2, se complementará con el correspondiente mó-
dulo de techo 3 que incluye un falso techo a base de
módulos 3’ convenientemente fijados, mediante ple-
tinas 21, a los tableros interiores 14 sobre los que va
fijado el pavimento 15, mostrándose en el detalle de la
figura 3 ese montaje y fijación de los módulos 3’ sobre
el canto superior de los comentados tableros 14.

Cabe decir que el módulo de techo 3 se constituye
también a partir de un bastidor de madera dividido en
los módulos 3’, para permitir su fácil manipulación
y montaje, incluyendo uno o más módulos 3’ acce-
sos practicables 22 para poder acceder a los medios
de instalaciones de agua, electricidad e instalación de
aire, viéndose en la parte superior de la figura 2ª una
caja de distribución de electricidad 23, un bloque de
colectores de agua 24 y un extractor de aire 25, en
donde los bastidores o bastidor de madera del comen-
tado módulo de techo 3 incluye también el correspon-
diente aislamiento de lana de vidrio o roca y doble
barrera de vapor, contando la parte inferior de los mó-
dulos 3’ con un panel o tablero de recubrimiento de-
bidamente pintado y acabado.

Como ya se ha dicho a lo largo de la presente des-
cripción, los distintos módulos van con todos sus ac-
cesorios y componentes debidamente montados en fá-
brica para ser transportados fácilmente y realizar un
sencillo ensamblaje o acoplamiento en obra, de ma-
nera tal que la fabricación en fábrica o taller, así como
la ejecución previa de taladros, fijación de elementos,
etc., reducen el tiempo de ejecución en la construc-
ción del cuarto de baño, asegurando la calidad de so-
lados y alicatados, y permitiendo un montaje en obra
breve y sencillo, con la lógica repercusión en duración
de obra, accidentes de personal, costes generales, etc.,
suponiendo una simplificación y eficacia en la cons-
trucción de cuartos de baño.
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REIVINDICACIONES

1. Baño modular prefabricado, cuya construcción
está determinada por una base o suelo, unas paredes
laterales y un techo, caracterizado porque tanto la
base o suelo (1), como las paredes laterales (2) y el
techo (3), están determinados mediante módulos pre-
fabricados, estando el módulo de la base o suelo (1)
constituido a partir de un bastidor de madera reticu-
lar (4) que incorpora los correspondientes medios de
desagüe, así como patas de apoyo regulables (5), pre-
sentando en su cara superior un tablero de soporte (6)
que incorpora el solado o pavimento (7), mientras que
cada uno de los módulos de paredes (2) están consti-
tuidos a partir de un bastidor reticular de madera (12),
sobre cuyas caras van fijados sendos tableros de yeso
(14) y (16), uno de ellos (16) apto para recibir una ca-
pa superficial y externa de acabado, y otro (14) para
la aplicación de un acabado de recubrimiento interior
determinante de un alicatado (15); habiéndose previs-
to que el módulo de techo (3) se constituya a partir de
un bastidor de madera de varios módulos (3’) por cu-
ya cara inferior va recubierto con una placa o tablero
de cartón- yeso con su correspondiente acabado, yen-
do dicho módulo de techo (3) apoyado o suspendido
a través de elementos, tales como pletinas (21), de los
tableros laterales internos (14) correspondientes a los
módulos de pared (2); con la particularidad de que
tanto los módulos (2) de las referidas paredes latera-
les como los módulos del techo (3), incorporen opor-
tunos medios de conducción de agua, distribución de
electricidad y de extracción de aire.

2. Baño modular prefabricado, según reivindica-
ción 1, caracterizado porque los bastidores reticula-
res de madera correspondientes al módulo de suelo
(1), paredes laterales (2) y techo (3), presentan sus
retículas (13) ocupadas por un material aislante, tal
como lana de vidrio y su superficie con un papel con
doble barrera de vapor.

3. Baño modular prefabricado, según reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque los módulos
(2) correspondientes a las paredes laterales presentan

sus tableros de yeso (14) y (16) atornillados a los bas-
tidores de madera (12).

4. Baño modular prefabricado, según reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque el recubri-
miento de acabado o alicatado (15) correspondientes
a los módulos de las paredes laterales (2), está cons-
tituido mediante azulejo encolado, o bien mediante
laminado o vinílico, determinando en cada caso una
superficie de recubrimiento interior.

5. Baño modular prefabricado, según reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque los medios
de conducción de agua, de distribución eléctrica y de
extracción de aire, están constituidos por conductos o
tubos montados de fábrica en el interior de los bas-
tidores de madera correspondientes a los módulos de
paredes laterales (2) y techo (3).

6. Baño modular prefabricado, según reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque los bastido-
res de madera (12) de las paredes laterales (2) incor-
poran superiormente medios (19) de fijación al techo,
constituidos preferentemente por pivotes.

7. Baño modular prefabricado, según reivindica-
ciones 1 y 2, caracterizado porque el correspondien-
te pavimento (7) del módulo de suelo (1) está consti-
tuido en gres, mármol u otros tipos de material cerá-
mico, fijado en cada caso mediante encolado al table-
ro soporte (6).

8. Baño modular prefabricado, según reivindica-
ciones 1, 2 y 7, caracterizado porque el bastidor de
madera (4) del módulo de suelo (1) está constituido
por una, dos o más piezas ensambles en obra, mien-
tras que el tablero de soporte (6) para el pavimento
(7), está modulado preferentemente en cuatro piezas
acoplables entre sí.

9. Baño modular prefabricado, según reivindica-
ciones 1 y 2, caracterizado porque los tubos corres-
pondientes al sistema de desagüe, del módulo o mó-
dulos del suelo (1), están unidos de fábrica al corres-
pondiente bote sifónico mediante soldadura u otro
medio de fijación, incorporando dicho módulo de sue-
lo (1) un manguetón o tubo de conexión del inodoro a
la conducción general de fecales.
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